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ACTUAR PARA TRANSFORMAR: ALTERNATIVAS PARA EL EMPLEO 
 
En Izquierda Xunida consideramos que la pésima situación laboral, social y 
medioambiental que nuestra sociedad padece no es casual, sino que es el resultado de 
un sistema socioeconómico guiado exclusivamente por el afán de lucro privado a corto 
plazo. 

 
Pero aún sabiendo que el problema es estructural, nuestra organización se esfuerza 
para generar alternativas viables y realistas que a corto y medio plazo eviten el 
sufrimiento diario de miles de personas. 
 
Sufrimiento derivado tanto de unos datos de desempleo inasumibles, como de una 
constante degradación de los derechos laborales. 
 
En este marco, desde Izquierda Xunida de Xixón hemos elaborado una estrategia local 
de empleo centrada en los siguientes preceptos: 
 
 La imprescindible intervención pública y social que permita una planificación 

democrática de la economía  con el objetivo de destinar los recursos productivos y 
financieros al servicio de las personas y no de los grupos de poder. 

 
 Actuación activa de los poderes públicos como elementos dinamizadores y 

estimulantes de la demanda económica, especialmente necesario en los 
momentos de crisis en las que el consumo y la inversión privada se contraen. 

 
 Transformar el modelo productivo actual hacia fórmulas sostenibles de producción 

y consumo que eviten las continuas agresiones medioambientales, que deterioran 
tanto nuestro hábitat natural que pueden hacer llegar a hacer peligrar la 
continuidad de la vida sobre este planeta. 

 
 Estimular el empleo cooperativo y autónomo como formula de avance hacia un 

modelo de economía social con entidades empresariales democráticas y 
autogestionadas. 

 
Esto trasladado a nuestro concejo implica la necesidad de que el Ayuntamiento de 
Xixón, como administración más cercana a la ciudadanía, desarrolle una política 
dinámica y coherente de promoción económica y creación de empleo. 
 
Por ello proponemos la presente estrategia “Xixón sostenible” estructurada en un 
periodo de 4 años, que pretendemos que sea un punto de partida de debate, por lo que 
se encuentra abierta al contraste y aportaciones de todo el tejido ciudadano y asociativo 
de nuestro concejo. 
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ANTECEDENTES 
 
En España y Asturies desde mediados de los años ochenta, como consecuencia directa 
de la crisis económica, la falta de expectativas de empleo y la presión social ejercida por 
parte de las ciudadanas y ciudadanos hacia su Administración más  cercana (el 
Ayuntamiento), se planteó por parte de muchos municipios la necesidad de intervenir 
directamente en la promoción de empleo y en el desarrollo local, transcendiendo los 
servicios que la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local les asignaba como 
propios. 
 
Esta intervención, que la propia Ley facilitaba al reconocer que “para la gestión de sus 
intereses y en el ámbito de sus competencias, el Municipio puede promover toda clase 
de actividades y prestar servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades 
y aspiraciones de la comunidad vecinal”, (art. 25.1 de la Ley 7/1985), se tradujo en la 
práctica en que éstos iniciasen sus propias estrategias dirigidas a incrementar la 
actividad económica y fomentar el empleo en sus respectivos territorios. 
 
En consecuencia las Corporaciones Locales han participado en las políticas activas de 
empleo, y el Ayuntamiento de Xixón, gracias entre otras cuestiones al esfuerzo de 
nuestra organización política, ha sido pionero en llevar a cabo programas de empleo 
que intentaron impulsar la creación de puestos de trabajo en este concejo. 
 
A pesar de que la reforma que esta preparando el Gobierno de España de  la Ley de 
Bases de Régimen Local parece que quiere limitar la prestación de servicios de empleo 
por parte de las corporaciones locales, es imprescindible que el Ayuntamiento de Xixón 
se comprometa impulsando medidas que sirvan para activar la economía y el empleo, al 
ser la Administración que mejor puede conocer las necesidades existentes  y los 
recursos propios del territorio,  y por tanto tendrá que potenciar la colaboración con la 
Administración autonómica y estatal y utilizar sus propios recursos económicos para 
destinarlos a políticas activas en esta materia. 
 
El clamor cada día más extendido de la necesidad de acabar con las políticas 
“austericidas” y reorientar la actuación gubernamental, hace que sea imprescindible (y 
esperable) que se revierta la tendencia y se vuelvan a reforzar las partidas destinadas a 
políticas activas de empleo. 
 
 
EL SUFRIMIENTO CIUDADANO EN CIFRAS 
 
Los resultados de la Encuesta de Población Activa correspondientes al Primer Trimestre 
de 2013, junto a los datos del paro registrado en los Servicios Públicos de Empleo, 
correspondientes a marzo del 2013 suponen un dato dramático, tanto por el panorama 
de la economía española como asturiana que reflejan, como por el sufrimiento de las 
personas que incluyen. 
 
Asturies cuenta con 484.400 personas activas en el primer trimestre, que suponen una 
tasa de actividad del 52,94%, de nuevo la menor del estado. Se pierden 4.500 
ocupados/as en este trimestre, que en relación al mismo periodo de 2012 suponen 
15.800 menos (-1,2% y -4,2% respectivamente), con lo que se contabilizan 361.700 
personas en esta situación.  
 
En cuanto al paro, se sitúa en 122.700 personas, tras elevarse en 8.500 (7,5%) 
respecto al trimestre anterior, que suponen un ascenso de 26.000 personas, (26,9%), 
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respecto al mismo período de 2012. La tasa de paro aumenta 1,56 puntos hasta el 
25,32%, quedando 1,84 puntos por debajo de la media nacional (27,16%). Sigue 
reduciéndose así el diferencial favorable que la tasa de paro asturiana presenta 
respecto a la nacional. El trimestre anterior era de 2,26 puntos y un año antes de cuatro 
(4,05). Presenta el peor dato de todas las comunidades autónomas (CC.AA.) del 
noroeste. Asturies mantiene este trimestre la mayor subida interanual del paro entre las 
CCAA y la quinta mayor en términos intertrimestrales.   
 
 
Destaca este trimestre el repunte de las personas ocupadas en agricultura y el 
descenso de las paradas en industria, además del fuerte incremento de las paradas que 
buscan primer empleo o perdieron el último hace más de un año (el detalle estatal 
apunta que son las segundas los que concentran la subida). También destaca la mayor 
caída del empleo público que privado en el trimestre y el aumento de las personas 
empresarias o miembros de cooperativas.   
 
No debemos olvidar la dramática situación de la juventud. Más de la mitad de personas 
menores de 25 años que buscan un empleo no pueden trabajar. La permanencia de 
esta situación está condenando a toda una generación a la dependencia económica, 
viendo frustrado cualquier proyecto de desarrollar una vida autónoma, de acceder a la 
vivienda o de formar una familia. La emigración de la población joven es un fenómeno 
creciente que Asturies no puede permitirse. 
 
En relación a los datos de Xixón el número de personas paradas se elevó en marzo de 
este año a 31.023,  un 22 % más que en marzo del 2011.  Los sectores que en estos 
dos últimos años más han incrementados sus niveles de desempleo son la construcción 
y el sector servicios. Más del 90 % de los contratos que actualmente se firman en Xixón 
son temporales. Si lo vemos en estadísticas, esta es la imagen de la evolución del paro 
en el Concejo. 

 
 
 

Fuente: Servicios de CCOO a partir de datos de Trabajastur 
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Fuente: Servicios de CCOO a partir de datos de Trabajastur 
 
 
 
LA NECESARIA RESPUESTA A LAS NECESIDADES DE LA CIUDADANÍA DESDE 
LA REALIDAD LOCAL. 
 
Vista la situación de desempleo en la ciudad, y a la vista de la falta de alternativas 
ambiciosas para ayudar a la activación del empleo en Xixón desde el  gobierno 
municipal de Foro, Izquierda Xunida de Xixón constituyo en febrero del presente año un 
grupo de trabajo formado por personas participantes en las áreas de elaboración de 
sostenibilidad y ecología, política social, política económica  y empleo, juventud y mujer, 
con el objetivo de elaborar un conjunto de medidas que sirvieran para impulsar el 
crecimiento del empleo en nuestro concejo.  
 
El grado de elaboración y la amplitud de estas medidas ha hecho que la propuesta haya 
pasado a convertirse en una auténtica estrategia local de empleo sostenible cuyos 
contenidos básicos son los que se indican a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Julio 2.013 

 

ESTRATEGIA LOCAL DE EMPLEO 
“XIXON SOSTENIBLE” Página 5 de 36 


 
 

PROPUESTA PRESUPUESTO 
CUATRIANUAL 

PREVISION 
PUESTOS DE 

TRABAJO 

PROGRAMA DE SOSTENIBILIDAD 
RURAL: 
• Plan de empleo en conservación 

medioambiental (“Brigadas verdes”). 
• Estudio del patrimonio rural público del 

concejo. 
• Plan de fomento del empleo autónomo 

y cooperativo en agricultura ecológica. 
• Estímulo de la sostenibilidad rural. 

1.418.600,00 239 puestos 

PROGRAMA DE EFICIENCIA 
ENERGETICA Y REHABILITACION 
ARQUITECTONICA: 
• Subvenciones y ayudas a las 

actuaciones de eficiencia energética y 
rehabilitación arquitectónica. 

• Plan de formación ocupacional en 
eficiencia y rehabilitación. 

• Estudio de eficiencia energética en 
inmuebles municipales. 

• Plan de empleo para la rehabilitación 
de viviendas públicas vacías. 

• Plan de empleo para la rehabilitación y 
mejora energética de edificaciones 
industriales 

47.012.400 € 1.011 puestos 

TOTAL 48.431.000 € 1.250 puestos 

Previsión media anual 12.107.750 € 313 puestos 

 
 
NOTA. Esta previsión de gasto anual para la estrategia “Xixón sostenible” equivale 
aproximadamente al 4% del presupuesto anual consolidado del Ayuntamiento de Xixón. 
 
Las medidas indicadas anteriormente se incluyen dentro del denominado empleo verde. 
El empleo verde es un yacimiento de empleo relacionado con diferentes sectores de 
actividad como agricultura y ganadería ecológica, silvicultora sostenible, consultoría, 
ingeniería y auditoría ambiental, control y prevención de la contaminación, ecodiseño, 
ecoemprendizaje, eficiencia energética, energías renovables, rehabilitación 
arquitectónica, residuos, Responsabilidad Social Corporativa, etc. 
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PROGRAMA DE SOSTENIBILIDAD RURAL 
 
1. SOSTENIBILIDAD RURAL 
 
1.1.- LA SITUACIÓN DE LA AGRICULTURA. 
 
La agricultura en el S. XXI es una realidad en recesión, con una disminución alarmante 
del campesinado, degradación del medio rural y deterioro de la alimentación mundial. 
 
Son muchas las causas de esta situación, fenómeno que, paradójicamente, se da junto 
a una  superproducción agraria industrial, intensiva y artificial jamás conocida hasta 
ahora.  Nunca se produjo tanto con menos mano de obra, aunque esto no se 
corresponda con la realidad de Asturies, donde  lo cierto es que nunca tan pocos 
produjeron tan poco. Otra paradoja cumplida a nivel planetario es que aquel abandono y 
superproducción se dan hoy cuando nunca hubo tantas personas que alimentar, nunca 
tantos alimentos producidos y nunca tantas personas hambrientas. Después de la 
revolución verde de los años 60 y de la revolución biotecnológica de los 90, mil millones 
de personas pasan y hasta se mueren de hambre en el mundo, mientras que no 
llegaban a los cien millones hace no tantas décadas.    
 
1.2. CAUSAS DE ESTA SITUACIÓN.  
 
Profundizando en la problemática del mundo agrario, yendo a la raíces,  podemos decir 
que los males que afectan a la agricultura, los campesinos y la alimentación hoy en el 
mundo, se deben a que el hombre y la mujer de hoy no han interiorizado que la tierra, la 
Madre Tierra como recientemente ha sancionado la ONU, es una realidad viva que nos 
da todo y a la que nosotros en retribución debemos respetar, cuidar y preservar. Y 
también, a que tampoco es reconocido de facto el derecho a la alimentación que 
proclama la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 y, en 
consecuencia, la producción de alimentos como un servicio público, igual que la sanidad 
o la educación,  y la alimentación de cada día es un derecho y nunca una mercancía. 
Más en concreto, sin pretensión de ser exhaustivos, podemos señalar como algunas de 
causas de ésta que podemos llamar crisis alimentaria, las siguientes: 
 

o El abandono de la agricultura por una mala ordenación del territorio, el efecto 
llamada de la ciudad frente al rigor del campo, los costes de producción (¡Ayer 
para vender 100€ se gastaban 10, hoy se gastan 100€!), el desfase entre los 
precios que se pagan al productor y los que se cargan al consumidor (de 1 a 4, 5 
y más por unidad de producto), la producción industrial y el desplazamiento de 
poder en la cadena agroalimentaria, la PAC / Política Agraria Común de la UE, el 
envejecimiento de la población.  

       
o Concentración de la industrialización agraria en pocas explotaciones, en 

territorios cada vez más reducidos, en cada vez menos espacios, con creciente 
participación del capital en los procesos productivos.  

 
o La mercantilización y financiarización, en definitiva especulación con los 

alimentos en los grandes mercados de futuros, hundiendo la agricultura real, con 
catastróficas consecuencias para pueblos y poblaciones enteras (Hambrunas). 

 
o El desvío y acaparación de tierra para la producción de agrocombustibles en 

defecto de la producción agroalimentaria (3% de la tierra agrícola mundial y 
creciendo). 
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o Absorción de la agricultura por la urbanización, desplegando infraestructuras que 
compiten con las tierras y fines agrarios: infraestructuras de comunicación, 
parques temáticos, centros de juego, viviendas unifamilares, … 

 
1.3  EL PRECIO DE ESTA SITUACIÓN. 
 
Es difícilmente medible la magnitud del coste ecológico, social,  cultural y económico de 
esta situación contradictoria. He aquí algunos datos muy ilustrativos:  
 

o El 50% de la población mundial es campesina/rural, pero con millones de 
campesinos en paro por falta de acceso a la tierra acaparada por pocas manos. 
En Europa ese sector de población se reduce en algunos países hasta el 15 % , 
pero la población activa rural europea de media no supera el 10%. En España 
esa población activa está ligeramente por encima del 4%, igual que en Asturies, 
donde su aportación al PIB es del 2%.  

 
o El 57% de las emisiones de gases efecto invernadero procede del sistema 

agroalimentario (Petrodependencia, ultra mecanización, transporte, refrigeración, 
…). 

 
o Se produce destruyendo (Fertlilidad de los suelos, materia orgánica, calidad del 

agua, agotamiento de las capas freáticas, erosión …) y hasta envenenando 
(dioxinas, vacas locas, gripe aviar, gripe A, …). 

 
o Se impide la aportación positiva de la agricultura frente al cambio climático, ya 

que está comprobado que las producciones orgánicas, debido a la gran 
biodiversidad que albergan, presentan frente a cambios ambientales una gran 
resiliencia o mayor capacidad de los ecosistemas para regresar a su estado 
original tras ser manipulados y alterados.  

 
o ¿Dónde ha quedado y está la cultura vinculada a la tierra?.   

 
1.4. HAY SOLUCIÓN PARA ESTA CRISIS. 
Pero estos males tienen remedio. En asuntos de alimentación, agricultura y sociedad, 
no exclusivamente, pero sí en una medida muy importante, un remedio, vía o propuesta 
de solución la encontramos en la llamada Soberanía Alimentaria (SA), que en el Foro 
Internacional sobre Soberanía Alimentaria (Meleni, Mali, 2007) se definió como: 
 
 “La Soberanía Alimentaria es el derecho de los pueblos a alimentos nutritivos y 
culturalmente adecuados, accesibles, producidos de forma sostenible y ecológica, y su 
derecho a decidir su propio sistema alimentario y productivo. Esto pone a aquellos que 
producen, distribuyen y consumen alimentos en el corazón de los sistemas y políticas 
alimentarias, por encima de las exigencias de los mercados y de las empresas. 
Defiende los intereses de, e incluye a, las futuras generaciones. La SA da prioridad a 
las economías locales y a los mercados locales y nacionales y otorga el poder a los 
campesinos y a la agricultura familiar, la pesca artesanal y el pastoreo tradicional, y 
coloca la producción alimentaria, la distribución y el consumo sobre la base de la 
sostenibilidad medioambiental, social y económica. La SA  supone nuevas relaciones 
sociales libres de opresión y desigualdades entre hombres y mujeres, pueblos, grupos 
raciales, clases sociales y generaciones”. 
 
En efecto, la Soberanía Alimentaria responde a: 
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o la crisis de alimentos con la producción local, 
o la crisis climática y energética combatiendo la agricultura superindustrializada, 

limitando el transporte de alimentos a cortas distancias y empleando sistemas, 
técnicas y medios de producción compatibles a medio y largo plazo con los 
ecosistemas, 

o  la crisis financiera prohibiendo la especulación con los alimentos en los 
mercados de futuros. 

 
o Por otra parte, promueve: 

 La defensa de  la tierra como bien público y el control comunitario de los 
recursos productivos. 

 Protección de la agricultura familiar y cooperativa. 
 Re-localización de los mercados. 
 Circuitos cortos de comercialización, acercando la producción al ciudadano-

consumidor. 
 La agroecología y la biodiversidad. 
 La lucha contra los incendios. 
 Los derechos de los campesinos. 

 
Por este camino, Asturies, periferia del sistema alimentario español, y el concejo de 
Xixón, con un horizonte lleno de nubes para la agricultura y los agricultores y 
agricultoras, cada vez menos y más envejecidos/as, podrían enderezar su rumbo 
agrícola adoptando medidas tales – y son sólo algunos ejemplos- como: 
 

o Creación y protección de un auténtico banco de tierras. 
 
o Control de las producciones, con – por ejemplo - cuotas lácteas sí, pero no así 

como están ahora, ni tampoco con la liberalización de la producción y el 
mercado lácteo, sino con una regulación rigurosa y equitativa para los derechos 
del productor, la industria láctea y el consumidor. 

 
o Regulación de la especialización productiva ganadera, hoy con una dependencia 

excesiva de la vaca y la práctica desaparición de producción porcina, pollos,  
huevos, conejos …    

 
o Protección, estímulo y regulación pública de ayudas y precios alimentarios, para 

una producción, oferta y comercialización de una producción alimentaria 
suficiente, estable, salubre y ambientalmente sostenible. 

 
o Agricultura local y recuperación de los mercados locales. 

 
o Estímulo de la demanda de productos ecológicos: campañas publicitarias, 

jornadas informativas, introducción de productos ecológicos en los comedores 
escolares, etc. 

 
o Marco reglamentario sobre higiene y seguridad alimentaria adecuado a las 

pequeñas explotaciones. 
 

o Implicación de todas las fuerzas políticas, sociales, culturales y económicas, 
urbanas y rurales, en el diseño, formalización de alianzas y desarrollo de un 
mundo rural armónico y respetuoso de los derechos e intereses de los 
campesinos y resto de la población. 
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El camino es largo. Inicialmente planteamos un programa para cuatro años , que luego 
ha de continuar……, pero deben tomarse decisiones ya  e iniciarlo como parte 
fundamental de la respuesta a la crisis económica y ecológica que padecemos. 
Podemos afirmar sin exagerar ni temor a equivocarnos que recuperar el mundo rural, el 
campesinado, la agricultura y la ganadería  es una cuestión de supervivencia social y 
planetaria. 
  
1.5. EL MUNDO RURAL EN EL CONCEJO DE XIXON. 
 
1.5.1. AMBIENTES RURALES DE ASTURIES. 
 
En el informe “Análisis territorial integrado del medio rural asturiano”, publicado por Red 
Asturiana de Desarrollo Rural (READER), leemos que el medio rural asturiano está 
“integrado por tres ambientes rurales diferentes y que requerirán, por tanto, estrategias 
de actuación diferentes. En primer lugar, existe un medio rural próximo a las ciudades 
del área central (periurbano según tipología FARO/ Foresight Análisis of Rural Areas of 
Europa). Estos espacios se encuentran sometidos, para lo bueno y para lo malo, a la 
influencia urbana e industrial. Afectados por dinámicas de expansión residencial e 
industrial,  son  territorios protagonistas de importantes transformaciones 
socioeconómicas y paisajísticas. En segundo lugar, cabe referirse a un mundo rural 
básicamente ganadero, vinculado a la producción de leche y carne (rural y parte del 
rural profundo según tipología FARO), que atraviesa una profunda crisis como 
consecuencia de su reestructuración y adaptación al mercado único europeo. En estas 
áreas situadas en los valles interiores y en la marina, es preciso incidir en la 
modernización de las explotaciones, en la diversificación económica y en el aumento de 
los servicios ofertados al medio en un intento de evitar la sangría demográfica 
campesina. En tercer lugar, nos encontramos con el medio rural de media y alta 
montaña (parte del rural profundo según tipología FARO), ubicado en los espacios más 
meridionales de la región, donde conviven los vestigios de la agricultura preindustrial 
con una gran variedad de recursos ecológicos y naturales. Son zonas muy frágiles 
desde un punto de vista ambiental en los que  la riqueza paisajística y ecológica 
contrasta con el abandono y el envejecimiento de la población”. 
 
Común a los tres ambientes es la despoblación y el envejecimiento. El descenso de la 
natalidad, el aumento de la esperanza de vida, junto a la emigración de la  población 
adulta joven en busca de empleo y mejores condiciones de vida, sólo teóricas en 
muchas ocasiones, hacen que el envejecimiento se postule como unos de los 
principales problemas que conforman este vulnerable espacio. Para una población total 
de 278.323 habitantes de los 67 municipios que integran el medio rural asturiano, más 
de 75.000 personas, casi el 27% de esa población, tiene más de 65 años. “No podemos 
obviar –dice otro informe del READER- que el descenso de la presión antrópica  
(impacto sobre el medio ambiente de las actividades humanas) sobre el territorio rural, 
ligado a la desertización demográfica y al progresivo envejecimiento de los residentes, 
significa una evidente ruptura del equilibrio ecológico y trae consigo olvido de 
tradiciones, costumbres, proliferación de núcleos abandonados, así como una notoria y 
preocupante degradación del medio rural”. 
 
Esto junto a las causas generales apuntadas anteriormente, todo ello ha traído a la 
agricultura asturiana y al medio rural en su conjunto, a un encogimiento y 
empobrecimiento difícilmente entendibles en el contexto de la crisis global que 
padecemos, tanto por la riqueza agroecológica que se deja de producir, la reducción de 
costes con la que se podría producir y el empleo que sin duda generaría, sin olvidar la 
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fijación de población en zonas, pueblos y comarcas enteras, el mantenimiento y 
promoción de costumbres y culturas significantes de la identidad asturiana u otras 
actividades económicas como el agroturismo. 
 
1.5.2. EL CONCEJO DE XIXON. 
 
El municipio de Xixón, dentro del área central asturiana,   no forma parte de las 
comarcas rurales de Asturies.  Su espacio rural, periurbano según la tipología FARO 
anteriormente citada, disfruta y sufre la proximidad y hasta convivencia con lo urbano e 
industrial. Su despoblamiento y el envejecimiento de su población son contrarrestados, 
en cierta medida, por la población que le incorpora el urbanismo residencial, que al 
mismo tiempo  le empobrece y cambia su paisaje y hasta la idiosincrasia de su 
paisanaje. Todo ello da una configuración a su zona rural que, de forma muy gráfica, el 
actual Presidente de la A. de V. de Baldornón, Eduardo Suárez,  describía hace pocas 
fechas así: “No da dinero. Muchos vecinos de la parroquia están trabajando fuera y no 
se dedican ni a la agricultura ni a la ganadería. Es una pena ver como los praos se van 
a convertir en bosques al dejar de trabajar en ellos. Pero es que ahora, en vez de sacar 
un euro por tu trabajo, sólo te dejas los riñones” (El Comercio, 20/05/13). Si no 
abandonada en su totalidad por los agricultores y ganaderos autóctonos, la zona rural 
gijonesa en cuanto tal está siendo reducida a la mínima expresión. Sin embargo, nadie 
duda del alto valor potencial medioambiental, forestal, agropecuario,  turístico y cultural 
de nuestro medio rural. ¿Qué hacer entonces? 
 
1.5.3.  PUESTA EN VALOR DEL MEDIO RURAL 
 
Ver cómo está y valorar su potencialidad ecológica, alimentaria, social, cultural, 
económica y generadora de empleo por tanto, debe ser el primer paso para la 
reactivación de nuestro medio rural, el local y el de Asturies, sin dejar de estar atentos a 
los contextos estatal y  europeo en el que nos movemos y nos condicionan. No es 
posible valorar lo que no se conoce y tanto más se valora cuanto mejor se conoce. 
 
En esa perspectiva, es preciso: 
 

1) Realizar un Estudio del Patrimonio Rural Público de Xixón, consistente en 
cartografiar, identificar, medir, detallar, catalogar y valorar todos los bienes 
rurales públicos del municipio: montes,  bosques, tierras utilizables, ríos, 
acuíferos, manantiales, flora y fauna, …; equipamientos e instalaciones de 
estudio e investigación, recreativas, culturales y productivas vinculadas al medio 
rural.   

 
2) Igualmente respecto a los  bienes  privados agropecuarios en el municipio,   en 

explotación o no, incluyendo industrias agroalimentarias, agroenergéticas y 
otras, sean de  producción, transformación o comercialización.  

 
Existen estudios de la Consejería de Agricultura y Pesca, de READER, SADEI, 
Servicios de Publicaciones y Patrimonio Municipales y otros, para consultar y contrastar 
con nuestra investigación, que deberá ser calificada al final como rigurosa y exhaustiva, 
documento base y fundamental para diseñar el relanzamiento de un desarrollo rural 
local con futuro.  
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1.5.4. ¿QUE HACER CON EL PATRIMONIO RURAL LOCAL? 
 
Con el patrimonio a la vista, debe convocarse una mesa sectorial agraria, a la que 
deben ser llamados a participar con voz y voto, agricultores, ganaderos, sindicatos,.  
asociaciones y cooperativas agrarias, universidad, técnicos de la Consejería y 
municipales (medio rural, EMA, EMULSA, Jardín Botánico …), asociaciones de vecinos 
de la zona rural, asociaciones ecologistas, realizadores del estudio, grupos políticos …, 
todos cuantos puedan y quieran participar en el estudio de las debilidades y fortalezas, 
amenazas  y oportunidades de nuestro agro, concretando propuestas para una 
intervención continuada en el tiempo, a corto o ya, medio y largo plazo, de acuerdo con 
los principios y criterios de soberanía alimentaria que hemos descrito anteriormente y un 
plan de choque por el empleo rural. 
 
1.5.5.  PLAN DE ACCION, DE EMPLEO Y FORMACION. 
 
Reflexionamos, estudiamos, investigamos, nos reunimos, proponemos, … para actuar y 
para hacerlo desde el primer momento. Queremos empezar a  intervenir desde el 
mismo momento en que se de el visto bueno, total o parcial,  a este proyecto de 
desarrollo rural local y empleo verde. De hecho el estudio con el que se ha de poner en 
marcha es ya acción y genera empleo, aunque en este caso sólo pueda ser temporal. 
Proponemos la contratación mediante concurso de selección de las siguientes 
personas en paro: 1 ingeniero agrónomo, 1 topógrafo y 1 auxiliar de campo, con 
un contrato a jornada completa de nueve meses. 
 
Pero al mismo tiempo, con los datos del Servicio de Patrimonio Municipal  y otros, 
proponemos actuar en la mejora y conservación del medio ambiente rural, a través de 
actuaciones en infraestructuras necesarias para la mejora de la productividad forestal y 
agraria, recuperación de montes dañados por los incendios y temporales invernales, el 
atajo y prevención de procesos erosivos, acciones de conservación de flora y fauna 
silvestres y sus habitats, del paisaje, de los acuíferos, la conservación y mejora de 
áreas recreativas, sendas verdes, jardines periurbanos, etc. 
 
El empleo que se generaría, siempre a través de procesos de selección concursal  de 
personal en paro, sería de dos brigadas verdes, integradas por seis peones 
agrícolas cada una, coordinadas ambas por un técnico agrícola de grado medio, 
todos ellos con un contrato de un año de duración  a jornada completa.  Los 
destinatarios prioritarios de este plan serían persones jóvenes en situación de paro. 
    
Pero hay más. Nos consta ya la tenencia de terreno cultivable municipal en distintas 
parroquias de la zona rural, en cantidad y con calidad suficientes, para parcelar en lotes 
con distintas superficies y poner en producción, adjudicándolas por concurso con 
criterios que han de ser fijados por órganos competentes entre parados que lo soliciten. 
Los beneficiarios se constituirán en autónomos del sector agrario, con una 
bonificación del 100% del coste de la seguridad social el primer año. Los lotes 
serían: 
 

o 10 parcelas de 1.000 m2 para 10 trabajadores, una por trabajador, para 
huertos ecológicos fáciles, de producción ecológica pura, productos 
hortofrutícolas y plantas ornamentales y aromáticas, con diseño y métodos 
contrastados.  

o 10 parcelas de 2.000 m2, para diez parejas de trabajadores,  una por pareja, 
para huertas de producción hortofrutícola ecológica.  
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o 5 parcelas de una hectárea, para  cooperativas de un mínimo de tres 
socios-trabajadores cada una, para producción hortofrutícola ecológica. 

 
La formación inicial de estos 45 trabajadores se desarrollaría en un curso básico 
de agricultura ecológica, de 80 horas de duración, impartido por técnicos y 
agricultores profesionales. 
 

1.5.6. CONTRATOS DE COLABORACION ENTRE PROPIETARIOS DE LA TIERRA  
Y  CAMPESINADO SIN TIERRA.    
 
En el municipio de Xixón hay propietarios/as de tierras cultivables hoy en barbecho, sin 
sembrar, por distintas razones, mientras seguramente existen personas dispuestas a 
vivir de la agricultura que no tienen tierra. Se trata de poner en marcha un proceso de 
intermediación entre propietarios/as de la tierra y agricultores/as que las pongan y lleven 
en producción por un precio justo, a pagar bien en dinero, bien en especie, todo ello 
conforme a un contrato  de alquiler de la tierra elevado a escritura pública. No somos los 
inventores de esta propuesta: está siendo llevada  a cabo, cada vez más, con mucho 
éxito, en España y fuera de España.          

 
1.5.7. OTRAS PRODUCCIONES. 
 
Nuestra propuesta de desarrollo rural local no se reduce a lo expuesto. Queremos decir 
una palabra sobre otras producciones y dejar constancia de que tendrán su reactivación 
en una fase posterior de de este proyecto de desarrollo rural gijonés. 
 
1.5.7.1. GANADERIA 
 
“La actividad ganadera en Asturies tiene una transcendencia significativa sobre la 
economía agraria y la vertebración económica de todo el territorio asturiano. Dentro de 
las distintas especies, las explotaciones bovinas son las que presentan un carácter 
dominante, si bien la tendencia es la reducción de las mismas, principalmente en las 
zonas más cercanas a la costa. Constituye el principal soporte productivo de la 
economía agraria del Principado. De los productos ganaderos los que presentan una 
mayor importancia son la leche y la carne de ganado bovino” (Programa de desarrollo 
rural del Principado de Asturies 2007-2013). Menor importancia tienen, pero son y hay 
que valorar las producciones ovina y caprina.  
 
1.5.7.2. MAS AGRICULTURA. 
 
No hemos tocado otras dimensiones de la agricultura como las vinculadas a la 
ganadería: prados naturales y pastizales, o determinadas producciones frutícolas de 
máximo interés, como el manzano de sidra, y otras también interesantes, como el kiwi 
asturiano, grosellas o arándanos. También serán objeto de nuestra reflexión y 
propuesta en la fase posterior. 
 
1.5.7.3. SILVICULTURA Y DESARROLLO FORESTAL. 
 
Casi el 20% de la superficie total de nuestro municipio es forestal. Tanto por su 
repercusión económica como por las implicaciones que tiene sobre otras producciones, 
la calidad de vida de las personas a y la lucha contra el cambio climático, no podemos 
olvidar la selvicultura y el desarrollo forestal. Esto ya ha sido planteado por diferentes 
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organización sociales y políticas en nuestro concejo, y toda iniciativa coherente en este 
sentido será apoyada por Izquierda Xunida. 
 
1.5.7.4. INDUSTRIA ALIMENTARIA. 
 
Con vinculación directa a la producción agraria y pesquera, con un peso del 8% en el 
conjunto de la industria asturiana y del 3% de la actividad económica global, no dejará 
de ser objeto de nuestra atención, estudio y propuesta la industria alimentaria de pymes 
y minipymes, de mucha presencia en nuestro municipio y muy orientada al comercio 
local. 
 
1.5.7.5. AGROTURISMO. 
 
El mundo rural en estado puro, realidad un tanto utópica pero que hay que promover y 
defender cuando hablamos de desarrollo rural, es un mundo desconocido para la 
inmensa mayoría de  la población urbana. Tener instalaciones que los acojan y sean 
como una atalaya para contemplar, un espacio para vivir y un camino para andar y 
compartir la impresionante riqueza del medio rural, es el objetivo del agroturismo, 
realidad a reconducir y potenciar en nuestro concejo.   
 
 
1.5.8.  LA COMERCIALIZACION DE LOS PRODUCTOS AGRARIOS. 
 
La comercialización es una asignatura difícil que hay que aprobar si queremos hablar 
con verdad de desarrollo rural local. Es también una exigencia de nuestra identificación 
con la soberanía alimentaria y la garantía del mantenimiento del empleo agrario. 
 
Dada la estrechísima relación entre producción industrial de alimentos, fortísimas 
cadenas de distribución/comercialización y consumidor final, es estrecho el margen que 
queda para la comercialización de los productos hortofrutícolas locales. Olvidándonos 
de esa microrred, tenemos y es bueno desde puntos de vista  que volvamos  la mirada 
a otros modos, estilos y puntos de comercialización. 
 
Hemos de potenciar en primer lugar la alianza de los productores, que han de ser 
colaboradores en la producción y colaboradores en la comercialización. También aquí 
será verdad que “juntos podemos”. Y se ha de procurar  con atención personalizada y 
calidad de producto, la complicidad del pequeño comerciante y consumidor. Ha de 
estudiarse en este marco el contrato de suministro con el pequeño comercio de 
proximidad. 
 
Como antaño nuestros aldeanos y aldeanas, los campesinos locales han de volver a la 
plaza. Junto al aprovechamiento del espacio disponible en el Mercado del Sur,  se 
podrían habilitar locales para venta de frutas y verduras en distintos barrios de la 
ciudad: La Calzada, Viesques, Contrueces, Nuevo Xixón … Un espacio en el Rastro 
para la exposición y venta de los productos agrícolas ecológicos locales, será también 
un escaparate válido. Igualmente, esta producción ha de estar presente en el Mercado 
Artesano de algunos domingos en la Plaza Mayor. Y finalmente,   quedando abiertos a 
otras ideas y sugerencias, hemos del cultivar los Grupos de Consumo, tan afines a este 
modo de producir y a estas producciones.   
 
Garantía de una comercialización duradera en el tiempo y creciente en prestigio y 
cantidad, será un escrupuloso cumplimiento de la normativa sanitaria para este tipo de 
comercialización y de producto. 
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1.5.9.  FORMACION AGRARIA. 
En el pasado el agricultor nacía. Ahora hay que hacerlo. Al futuro campesino hay que 
hacerle sentir la llamada del campo primero, sembrar en él reconocimiento y hasta el 
amor al campo después, y luego formarlo para que interactúe con él y así enriquecerse 
mutuamente campo y personas. De esto tratamos aquí. 
 
En relación con el empleo que pretendemos promover, hemos tratado de unos criterios 
y cursos mínimos de formación. Pero esto no basta. En una perspectiva más a largo 
plazo, hay que hacer un plan integral de formación agraria desde la escuela 0-3 años 
hasta la universidad y los postgrados, si realmente aspiramos a un desarrollo rural pleno 
e integrado y revertir la situación en la que nos encontramos. Conscientes de que esta 
meta, estando en el punto de mira de este proyecto, lo transciende en esta fase, 
entendemos que no es éste el lugar y el momento para diseñar un proyecto formativo 
de tal magnitud, pero sí para hacer algunas reivindicaciones como: 
 

• Creación de huertos infantiles en la escuelas de 0-3 años y primaria. 
• Incorporación de módulos de agricultura en los Centros de Formación 

Profesional. 
• Valorar la creación de una Escuela Taller de Formación Agropecuaria dirigida a 

personas menores de 25 años. 
• Mayor implicación con la Escuela de Formación Profesional Agraria de Luces y 

los planes formativos del Jardín Botánico de Xixón. 
• Colaborar y compartir experiencias con entidades públicas e iniciativas 

ciudadanas de desarrollo rural. 
 
1.5.10. CUANTIFICACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIACIÓN DEL PROYECTO. 
 
1.5.10.1.  Lotes de tierra. 
 
El primer año los lotes de tierra se adjudicarán gratuitamente o, dicho de otra forma, los 
adjudicatarios de los lotes gozarán de un periodo de carencia de 1 año del pago de la 
renta del suelo. Pero hay que señalar una tasa o precio de alquiler de parcelas según 
tamaño y servicios con que cuenta (agua, electricidad, caseta de aperos, etc.). En el 
primer año habría que cuantificar lo que se deja de cobrar y valorarlo como aportación  
municipal al proyecto. 
 
1.5.10.2. Costes salariales y seguridad social. 
 
1.5.10.2.1. Personal de estudio de campo. 
 
La propuesta contempla la contratación de 1 Ingeniero técnico agrónomo, 1 topógrafo y 
1 auxiliar de campo, por periodo de 9 meses. 
 
El importe total que se presupuesta para el estudio es de 49.800,00 €.  
 
1.5.10.2.2. Brigadas verdes. 

 
Para la composición de las brigadas verdes se propone la contratación a través de un 
Plan de Empleo municipal de 2 técnicos de grado medio y 12 peones al año. 
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El total del coste anual del personal asciende a: 209.300,00 €. En 4 años el total del 
Plan asciende a 837.200,00 €. El número total de personas contratadas asciende a 56 
personas. 

 
1.5.10.2.3. Autónomos 
 
El Plan contempla el abono del coste de la seguridad social agraria a 45 trabajadores, 
con la categoría de peón. El coste de cubrir la seguridad social de cada trabajador 
asciende a 133,67 €. El coste anual supone 72.200,00 €, lo que supone para 4 años 
288.800,00 €, para la ayuda a la autocontratación de 180 personas. 
           
 
1.5.10.3. Costes de formación. 
 
Se presupuesta una serie de cursos de formación por un total de 80 horas. 
         Coste de 80 horas: 80 x 30 = 2.400 €. 
         Material del curso: 50 x 45 = 2.250 €. 
         Total coste de formación: 4.650 €. 
 
10.4. Partida presupuestaria para materiales y equipos agrícolas de primera 
implantación: 
   
Para la puesta en marcha del Programa es preciso la adquisición de una serie de 
enseres y herramientas que se detallan a continuación: 
 

 25 casetas de aperos de labranza 
 Útiles  de trabajo 
 Alquiler de maquinaria  
 Material para invernaderos 
 Otros gastos 

            Total gastos de primera implantación y generales de 1 año =50.000,00 € , 
calculados para 4 años supone un total de 200.000,00 € 
 
10.5.   Gastos de publicidad y selección de personal. 
 
           Publicidad y selección de personal = 6.000 € / año * 4 años: 24.000,00 € 
 
 
 

PRESUPUESTO ANUAL PROYECTO SOSTENIBILIDAD RURAL 
CONCEPTO Nº 

TRABAJADORES COSTE TOTAL 
Estudio de campo 3,- 49.800,00 €
Brigadas verdes 14,- 209.300,00 €
Apoyo autónomos 45,- 72.200,00 €
Cursos de formación 4.700,00 €
Materiales, útiles y herramientas 50.000,00 €
Gastos publicidad y selección personal 6.000,00 €
SUMA TOTAL ANUAL: 62,- 392.000,00 €
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PRESUPUESTO DESGLOSADO POR AÑO 
AÑO IMPORTE 

1 AÑO: 
. Elaboración Estudio campo 
. Contrataciones. 

392.000,00 € 
 

2 AÑO: 
. Contrataciones 

342.200,00 € 
 

3 AÑO: 
. Contrataciones 

342.200,00 € 
 

4 AÑO: 
. Contrataciones 

342.200,00 € 
 

Total 1.418.600,00 € 
 

Puestos de Trabajo: 239,- 
 
 
COSTE TOTAL DEL PROYECTO DE SOSTENIBILIDAD RURAL =  1.418.600,00 €.       
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PROGRAMA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA Y REHABILITACIÓN 
ARQUITECTÓNICA 
 
2.- ESTIMULO PUBLICO A LA REHABILITACION DE VIVIENDAS Y EFICIENCIA 
ENERGETICA 
 
2.1.- OBJETIVO: 
Entre los años 50 y 80, en Xixón, como en las principales ciudades del estado, se 
produjo un crecimiento sin precedentes de la construcción para responder a la 
importante demanda de vivienda existente. 
 
La construcción se produjo con un ritmo acelerado y con materiales de baja calidad, sin 
control de ejecución y técnicas muy artesanales. Las normativas en el campo de la 
sostenibilidad y el confort eran prácticamente inexistentes y con unos estándares muy 
por debajo de las exigencias actuales. 
 
Hasta la fecha no existe una conciencia generalizada de la necesidad de mantenimiento 
de los edificios. Esto está cambiando, y lo hará más a consecuencia de la aprobación y 
puesta en vigor de nueva normativa que hará obligatorio el mantenimiento preventivo de 
los edificios.  
 
A partir de la aprobación el pasado 26 de junio, de la Ley 8/2013, de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbana, publicada en el BOE el pasado 27 de junio), que 
regula el establecimiento del Informe de Evaluación de los edificios y con el objeto de 
garantizar la calidad y sostenibilidad del parque edificado, y pendiente de que la  
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias apruebe una regulación más exigente 
que la Estatal, y de lo que disponga la ordenanza del Ayuntamiento de Gijón, queda ya 
establecida la obligación de disponer de un Informe de Evaluación del edificio, como 
mínimo en los siguientes supuestos: 
 

a) Los edificios de tipología residencial de vivienda colectiva con una antigüedad 
superior a 50 años, en el plazo máximo de cinco años, a contar desde la fecha 
en que alcancen dicha antigüedad, salvo que ya cuenten con una inspección 
técnica vigente realizada de conformidad con su normativa aplicable y con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley. 

 
b) Los edificios cuyos titulares pretendan acogerse a ayudas públicas con el 

objetivo de acometer obras de conservación, accesibilidad universal o eficiencia 
energética, con anterioridad a la formalización de la petición de la 
correspondiente ayuda. 

 
c) El resto de los edificios, cuando así lo determine la normativa autonómica o 

municipal, que podrá establecer especialidades de aplicación del citado informe, 
en función de su ubicación, antigüedad, tipología o uso predominante. 

 
d) Para arrendar una vivienda o para su venta. 

 
 
En Xixón aún esta sin aprobar la Inspección Técnica periódica de los edificios, cuya 
ordenanza en nuestra ciudad se encuentra pendiente de aprobación por lo Órganos 
Municipales competentes, pero que suponemos que se apruebe próximamente. 
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La situación actual produce que nuestro parque de vivienda tenga un consumo 
energético desmedido y consecuentemente un aumento progresivo de las emisiones de 
CO2  
 
Es necesario por tanto afrontar la rehabilitación energética en el Parque de Viviendas de 
Xixón, debido por una parte a las carencias existentes en el parque actual, y por otro 
lado a las obligaciones jurídicas, tanto de la Unión Europea, como de la normativa 
española existente, que nos va a obligar en un plazo breve a reducir el consumo 
energético de los edificios, para alcanzar el objetivo de la Estrategia Europea 2020 de 
reducir para ese año el consumo energético en como mínimo el 20 % del actual; para 
ello es preciso potenciar el acceso a la financiación para la rehabilitación, de todas las 
personas interesadas, de manera más eficaz y simple. 
 
La Ley 8/2013 de Rehabilitación, Regeneración y Renovación Urbanas contempla como 
obligatoria la necesidad de intervenir en el parque de vivienda edificada, y asume la 
obligatoriedad del cumplimiento de unos criterios mínimos de eficiencia energética, que 
consiga la reducción del 20 % de las emisiones de gases de efecto invernadero y un 20 
% de uso de energías renovables, junto a un objetivo indicativo de mejorar la eficiencia 
energética en un 20%. 
 
El nuevo Informe de evaluación de edificios(IEE)  que establece la Ley 8/2013 trata de 
asegurar la calidad y sostenimiento del parque edificatorio, así como obtener 
información actualizada sobre el mismo. 
 
El IEE, superando el ITE, que en Gijón no ha sido todavía aprobado, tiene un amplio 
contenido como es: 
 

a) La evaluación del estado de conservación del edificio. 
b) La evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad universal y no 

discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización del 
edificio, de acuerdo con la normativa vigente, estableciendo si el edificio es 
susceptible o no de realizar ajustes razonables para satisfacerlas. 

c) La certificación de la eficiencia energética del edificio. 
 

La Directiva 2012/27/UE, relativa a la eficiencia energética, reconoce que los edificios 
representan el 40% del consumo de energía final de la Unión Europea, obliga no sólo a 
renovar anualmente un porcentaje significativo de los edificios de los organismos 
públicos para mejorar su rendimiento energético, sino a que los Estados Miembros 
establezcan una estrategia a largo plazo hasta el año 2020, destinada  a movilizar 
inversiones en la renovación de edificios residenciales y comerciales para mejorar el 
rendimiento energético del conjunto del parque inmobiliario. 
 
Prevé la normativa que se esta desarrollando la exigencia futura de que los edificios 
obtengan una Certificación de su Eficiencia Energética, exigida por la Directiva 
2002/91/CE, y por la Directiva 2010/31/UE. La certificación contendrá una calificación 
del edificio (mediante letras de la A a la G), así como recomendaciones sobre las 
mejoras energéticas que podrían realizarse analizadas en términos de coste/beneficio y 
clasificadas en función de su viabilidad técnica, económica y funcional, y de su 
repercusión energética. Esta claro que la situación actual de la mayor parte del parque 
de viviendas de Xixón, de una antigüedad superior a 40 años no van a poder conseguir 
dicha calificación, si antes no afrontan obras de rehabilitación del mismo. 
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Se ha visto que tanto desde el punto de vista conceptual como técnico, la rehabilitación 
requerirá la puesta en marcha de un amplio plan de formación de los trabajadores. El 
cambio de modelo que se debe implementar pasando de la obra nueva a la 
rehabilitación debe aprovecharse para resolver problemas del antiguo modelo del sector 
de la edificación, como la falta de calidad en la construcción debido en gran parte a la 
falta de trabajadores especializados y a condiciones de trabajo precarias. 
 
Debemos considerar esta necesidad como una OPORTUNIDAD que se nos presenta 
para mejorar la sostenibilidad de nuestras viviendas y edificios y nuestra salud, y para 
ello debemos intervenir en incrementar la eficiencia energética de nuestro parque de 
viviendas, que nos permita a la vez ser menos dependientes de recursos foráneos e 
impulsar nuestro desarrollo técnico, que a la vez impulsará la creación de nuevos 
puestos de trabajo en un sector con una crisis tan profunda como el de la construcción. 
 
No solo el aspecto de eficiencia energética de nuestros edificios se debe valorar, sino 
también las condiciones de habitabilidad de los mismos, así podemos encontrarnos con 
viviendas con graves déficit de accesibilidad, para personas mayores y dependientes, o 
con problemas de insalubridad, o con problemas de falta de instalaciones que hoy en 
día se estiman convenientes y necesarias para poder disfrutar de una vivienda digna. 
 
Al no poder afrontar de una sola vez la rehabilitación de todo el parque de viviendas de 
Xixón se nos plantea también que actuaciones son más urgentes y necesarias, 
priorizando primero las actuaciones en las viviendas con más años de construcción, ya 
que en principio serán las que más problemas pueden tener para acceder a los nuevos 
estándares de eficiencia energética, y teniendo en cuenta la antigüedad del mismo 
deberíamos incentivar la rehabilitación de los edificios más antiguos de la ciudad, 
aquellas viviendas con 50 o más años de antigüedad, para continuar con las de más de 
40 años, así como aquellas en las que se pueda observar graves  deficiencias. 
 
2.1.1.- OBJETIVOS ESPECIFICIOS: 
 
Mejorar el parque de viviendas de Xixón. Logrando una mejor calidad, y una mejor 
eficiencia energética y protección medio ambiental. 
 Mejorar las condiciones de vida de las personas, al mejorar su hábitat. 
 Mejorar la empleabilidad en el municipio. Este tipo de obras genera mucha mano de 
obra de pequeñas empresas. 
 Mejorar la formación y cualificación de las empresas. Al enfrentarse a nuevas 
técnicas para poder afrontar los nuevos trabajos del sector. 
 Aunar esfuerzos entre la Administración pública, organismos sectoriales y 
empresas, para lograr llevar a buen fin el Programa. 
 Creación de una oficina de gestión de proximidad, donde se atenderán las dudas y 
demandas de los ciudadanos, y se informará de las fuentes de financiación existentes. 
 Instauración de la Inspección Técnica de Edificios, apoyo a la certificación de 
eficiencia energética y a las inspecciones periódicas, que garanticen el buen estado de 
los edificios, y mejoren la calidad estética de los mismos, como factor de 
enriquecimiento cultural de todos los ciudadanos. 
 Impulsar las campañas divulgativas para concienciar a la ciudadanía de la 
importancia del ahorro energético, como factor de mejora de la calidad de vida, y de 
ahorro económico para las familias. 
 Impulsar la utilización de medidas pasivas, como la envolvente térmica, a la hora de 
proceder a la rehabilitación de los edificios, o la utilización de nuevas fuentes de 
energías renovables. 
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 Realización de un estudio sobre los inmuebles municipales, que estudie posibles 
acciones a realizar para mejorar su eficiencia energética,  y elaboración de una 
planificación para su ejecución a corto y medio plazo. 
 Visualizar el Esfuerzo del Ayuntamiento de Xixón, como impulsora de la actividad 
que va a mejorar su calidad de vida. 
 
Los edificios y viviendas, al igual que cualquier otro bien, se degradan con el tiempo por 
lo que hay que rehabilitarlos en un proceso continuo. La rehabilitación no es únicamente 
una forma de ahorrar dinero a  largo plazo sino que permite obtener una vivienda más 
confortable, más rentable, y con mayor eficiencia energética. 
 
2.2.- AGENTES INTERVINIENTES: 
 
La rehabilitación no consume suelo y lava la cara de las ciudades mejorando la calidad 
de vida de sus habitantes. En muchos casos la rehabilitación afectará a edificios 
individuales, pero en otras ocasiones afectará a varios edificios, o incluso a zonas o 
barrios completos. 
 
Es fundamental la implicación de los ocupantes de las viviendas: bien propietarios o 
arrendatarios, para que se conciencen de la necesidad de afrontar las obras necesarias 
para la mejora de las mismas. 
 
También es imprescindible que sean los Agentes Públicos, fundamentalmente los 
Ayuntamientos, quienes impulsen la realización de estas obras de rehabilitación. 
 
Desde los Ayuntamientos se deben de aportar recursos propios para subvencionar 
dichas actuaciones, pero también para facilitar, a sus ciudadanos, el acceso al resto de 
ayudas autonómicas y estatales, así como para servir de coordinador del resto de 
Agentes intervinientes en la materia. 
 
La Rehabilitación Urbana Sostenible deberá contener en base a lo anteriormente 
expuesto una serie de elementos destacables como son: una oficina de gestión de 
proximidad para acercar la Administración al ciudadano; participación ciudadana, para 
que los planes llevados a cabo cuenten con el consenso general; distintos programas 
de acompañamiento entre los que destacan los de instauración del mantenimiento 
preventivo, la certificación de eficiencia energética y las inspecciones periódicas, la 
inserción laboral y la reactivación económica. 
 
Para reducir la demanda en un edificio existente se pueden utilizar medidas pasivas 
como la envolvente térmica, o la utilización de nuevas fuentes de energías no 
renovables, centralizaciones de calderas, etc. No cabe un único modelo, por lo que es 
necesario investigar y elaborar diferentes propuestas para que los ciudadanos puedan 
escoger la que consideren más interesantes, por ello es preciso el fomento de la I+D+I 
en este campo y de los Agentes Sociales de la ciudad, que sean conscientes de la 
necesidad y de la oportunidad de negocio que se les abre, y que significará un fuerte 
impulso para la economía y para la creación de nuevos puestos de trabajo. 
Para impulsar la actuación de rehabilitación debemos contar con la colaboración de 
otros Agentes interesados y necesarios, que deberán participar en la programación y en 
el establecimiento de la regulación que impulsará la actuación, así deberemos contar 
con la participación de: 

 Los Colegios Profesionales, con Sede en la ciudad, como el de Arquitectos, 
Arquitectos Técnicos, Ingenieros e Ingenieros Técnicos Industriales, que 
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además de ofrecer su visión técnica para la mejora de la ciudad, pueden 
ayudar a formar a sus colegiados, e impulsar su empleabilidad. 

 El Colegio de Administradores de Fincas. Que son los que están más cerca de 
los propietarios de las viviendas, y pueden hacer una labor pedagógica sobre 
la necesidad de cumplir con la exigencia de mantenimiento de los edificios, y 
con las ventajas de afrontarlas con las ayudas que pudieran existir desde la 
Administración. 

 ASPROCON, como representante de las Empresas de la Construcción de 
Xixón, así como con las distintas Asociaciones Empresariales del sector. 
Como partes interesadas en el incremento de la demanda, para facilitar 
empleabilidad al sector. Con las que se puede firmar protocolos de actuación 
para la confección de guías en las que se reverencien las diferentes empresas 
actuantes del municipio. 

 Los Sindicatos y la Fundación Laboral de la Construcción, con el objetivo de 
formar a buenos profesionales en las nuevas técnicas, Se trataría de que los 
profesionales incorporen en sus procesos la lógica de la sostenibilidad y la 
calidad como valor añadido.  

 
2.3.- PROPUESTA  DE ACTUACION:   
 
Primero habrá que definir que actuaciones se incluyen entre las subvencionables, por 
considerarlas prioritarias, así como cuales son los edificios en cuya rehabilitación, por 
edad y por estado físico, se debería comenzar. 
 
Ya hablamos inicialmente que nos parece que debemos fijarnos primero en aquellos 
edificios de más de 50 años, para seguir con los de más de 40, o con aquellos edificios 
en los que se demuestre técnicamente que tienen una mayor problemática, por tratarse 
de unas instalaciones especialmente obsoletas, o con un grado de deficiencias técnicas 
muy importantes, y en las que a pesar de su edad, afrontar la rehabilitación supondrá 
unas eficiencias energética superiores a la media. 
 
2.3.1.-Relación de actuaciones subvencionables: 
 

A. Mejora del comportamiento térmico y acústico de la envolvente de las 
Edificaciones. 
Se trata de adecuar las edificaciones existentes a los parámetros de eficiencia 
energética exigibles según lo establecido por el Código Técnico de la Edificación 
(CTE) y las modificaciones realizadas por la Orden VIV/984/2009, y en el Real 
Decreto 47/2007 por el que se aprueba el procedimiento básico para la 
certificación de eficiencia energética de edificios de nueva construcción. 
Estas actuaciones sobre la envolvente alargan la vida útil de las edificaciones, 
eliminando el impacto ambiental y las emisiones derivadas de la sustitución de 
las edificaciones. Por otro lado, mejoran directamente en la calidad de vida y la 
economía de los usuarios ya que reducen directamente el consumo de energía 
para climatización. 
Los requerimientos técnicos que deberían introducirse en las actuaciones de 
rehabilitación deben ir dirigidos a conseguir los niveles de confort climático y 
ambiental, utilizando los menores recursos energéticos externos posibles e 
incorporando criterios de sostenibilidad en los materiales a emplear y en la 
gestión de las obras. 
 Incorporación de materiales aislantes térmico en fachadas exteriores, patios, 

cubiertas o suelos, para cumplir al menos las exigencias del CTE. 
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 Sustitución de ventanas antiguas por ventanas con doble acristalamiento o 

doble ventana, con sistemas específicos para cada orientación. 
 Cuando sea necesario colocación de toldos, persianas u otros elementos de 

protección solar. 
 Instalación de cubiertas y tejados. 
 Cuando sea necesario, mejorar los sistemas de captación solar pasiva 

mediante aperturas de huecos a orientaciones favorables, colocación de 
elementos tipo invernaderos, sistemas de captación cenital en cubierta 
(lucernarios, ventanales, etc.)… 

 
Complementar estos elementos de captación con medidas de permitan una 
mayor acumulación de la radiación solar mediante el: 
 Empleo de materiales o elementos de alta inercia térmica en suelos, muros, 

o tabiques. 
 Actuaciones que permitan la ventilación natural cruzada de las estancias: 

incorporación carpintería interior con elementos abatibles, ventilación forzada 
natural mediante chimeneas solares. 

 Adaptación de la distribución de usos en los edificios en función del 
comportamiento térmico de los espacios. 

 Recuperación de los patios interiores como elemento bioclimático y cuando 
sea necesario, empleo de vegetación como elemento de protección solar y 
refrigeración natural. 

 Cuando sea posible, incorporación de cubiertas ecológicas para mejora de 
comportamiento térmico tanto del edificio como del entorno próximo. 

 Uso eficiente del arbolado y la vegetación exterior como regulador natural. 
 

B. Incorporación de la cultura de la sostenibilidad en el proceso de la rehabilitación 
de edificios. 
Se trataría de fomentar que el sector de la construcción incorpore en sus 
procesos la lógica de la sostenibilidad y la calidad como valor añadido y principio 
de prevención usando preferentemente técnicas blandas frente a tecnologías de 
obra nueva. Algunas de estas acciones serían: 
 Introducción de materiales ecológicos en obras de rehabilitación (tuberías, 

suelos, pinturas, revocos, mortero…). 
 Elementos prefabricados fácilmente reversibles (en especial en edificios de 

usos rotacionales y terciarios). 
 Instalaciones de fácil accesibilidad para su readaptación o demolición. 
 Mejora de las técnicas de construcción de los edificios para la recuperación 

de materiales y elementos. 
 Recuperación de técnicas y sistemas constructivos tradicionales para los 

centros históricos. 
 

C. Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones 
Por un lado, se trataría de mejorar los sistemas existentes para cumplir las 
exigencias del Reglamento de Instalaciones Térmicas de Edificios (RITE) y del 
CTE, y por otro incorporar sistemas innovadores de alta eficiencia energética. 
 Empleo de aparatos de bajo consumo de agua (grifería y electrodomésticos). 
 Empleo de medidas de ahorro y eficiencia energética en el uso de grifería y 

electrodomésticos que utilicen agua caliente sanitaria: grifería de apertura en 
frío, termostática, temporizada, etc.  

 Empleo de medidas de eficiencia energética en los sistemas de iluminación 
como el empleo de lámparas de bajo consumo. 
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 En edificios de uso público, utilización de la domótica para optimizar el uso 

de los espacios. 
 Sustitución de calefacciones individuales por calderas centralizadas con 

control individualizado. 
 Empleo de calderas de baja temperatura y/o de condensación. 
 Sustitución de sistemas de calefacción convencional por emisores de calor 

de baja temperatura. 
 

D. Mejora de la accesibilidad 
Se trata de medidas que mejoren la habitabilidad de los edificios y su relación 
con el espacio público, tales como la incorporación de ascensores de bajo 
consumo en los edificios, la mejora de las condiciones de iluminación de las 
zonas comunes y el establecimiento de recorridos accesibles desde los espacios 
públicos y en conexión con las redes urbanas de transporte público. 
 
También se incluyen  las obras de  instalación de ascensores y rampas en 
edificios carentes del mismo, así como la eliminación de barreras arquitectónicas 
dentro de las viviendas, que incluyen obras en baños, cocinas, y habitaciones.  

 
E. Otras obras necesarias de adecuación de las viviendas a las exigencias de la 

normativa eléctrica. 
Con este enfoque se pretende en definitiva, la mejora de las condiciones de 
habitabilidad en las viviendas; la revitalización y recuperación del tejido urbano 
consolidado; la mejora de la accesibilidad para las personas con discapacidades; 
la reducción de las emisiones de CO2 y otros Gases de Efecto Invernadero 
reduciendo la dependencia energética de nuestro país; la disminución de la 
factura energética de los usuarios. 
Todo ello, con el fin de propiciar la generación de empleo estable y la creación 
de empresas especializadas en rehabilitación y materiales, promoviendo la 
reconversión del sector de la construcción y del modelo de vivienda sin adecuar 
a las nuevas tecnologías, llevándolo a un modelo sostenible en su definición más 
amplia 

 
 
2.- Creación de una oficina para asesorar de las ayudas que las familias puedan 
conseguir y para estar en contacto con los agentes que intervienen en el  sector: 
Colegios Oficiales, Colegio de Administradores de Fincas, Empresas del Sector,  e 
impulsar la realización de estas actuaciones. 
 
3.- Impulsar un PROGRAMA DE FORMACIÓN municipal para dinamizar la formación 
en el sector, para que existan profesionales suficientemente formados que puedan 
encargarse de realizar los nuevos desempeños. Estaríamos dando también entrada a 
un nuevo yacimiento de empleo, de gran futuro tanto en puestos de trabajo a crear 
como en empleo continuado en el tiempo. 
 
2.4.- PRESUPUESTO DE LA ACTUACION: 
 
Para estimar el presupuesto que sería necesario, hemos analizado sobre los datos del 
Censo del INE del año 2001, los últimos de los que disponemos,  el parque de viviendas 
de Xixón. 
 
Estos datos nos dicen que existen en la ciudad 15.584 viviendas construidas antes del 
año 1960, y entre el año 1961 y el 1970, (más de 40 años), hay 31.614 viviendas más, 
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de las cuales una parte muy importante necesitaría afrontar obras de rehabilitación, 
para mejorar la accesibilidad, la eficiencia energética, y la calidad de vida de sus 
moradores. 
 
Tenemos, pues un campo de actuación sobre 47.198 viviendas, para todas aquellas 
que existen en Xixón con una edad superior a 40 años. 
 
La primera actuación a realizar consistiría en la elaboración de un Estudio sobre la 
situación del parque de viviendas de Xixón, valorando las posibles actuaciones de 
mejora, realizada por técnicos competentes, y que se debería afrontar en un periodo 
inferior a 1 año, para poder establecer prioridades. 
 
Posteriormente se debería crear una Oficina de información y asesoramiento, dirigida 
tanto al público en general, como a los técnicos y Empresas del sector, donde se 
puedan aunar actuaciones, y apoyarse mutuamente, con el objetivo de potenciar las 
actuaciones y que los vecinos pudieran beneficiarse de todas las ayudas existentes. 
Simultáneamente el Ayuntamiento de Xixón deberá poner en marcha unas líneas de 
subvención, que tengan en cuenta el resultado del estudio realizado, y que sirvan para 
dinamizar el sector de la construcción y la mejora de las viviendas. 
 
El Ayuntamiento de Xixón deberá también impulsar Planes de Formación dirigidos al 
Sector para formar a los profesionales en las nuevas técnicas y modos de trabajo. 
 
Formación ocupacional.-  Para impartir esta formación se propone la suscripción de 
un Convenio de colaboración con la Fundación Laboral de la Construcción que se 
comprometería a impartir parte de la formación para lo que estuviera capacitada, 
siguiendo las directrices de la Oficina de información y asesoramiento, que serán los 
encargados de planificar los cursos a realizar, y las ediciones, teniendo en cuenta las 
necesidades del sector. Otros cursos serán contratados directamente con Empresas 
especializadas.  
 
Los cursos de formación versaran fundamentalmente sobre las siguientes materias: 

 Certificado energética de edificios existentes. 
 Calderas: eficiencia e impacto ambiental. 
 Estanqueidad: complemento necesario al aislamiento térmico. 
 Estrategias para el ahorro de energía en iluminación. 
 Normativa a tener en cuenta si queremos ahorrar energía en iluminación. 
 Aislar los edificios. 
 Propiedades de los aislamientos térmicos 
 Ahorro de agua en los edificios 
 Pinturas ecológicas 
 Industrialización como estrategia de sostenibilidad 
 Ecoetiquetas en el sector de la construcción 
 Flexibilidad como estrategia de sostenibilidad 
 Passivhaus 
 Instrumentos de medida para auditorías energéticas 
 Acondicionamiento ambiental en espacios intermedios 
 La importancia de la gestión en el consumo de los edificios 
 Eficiencia = Sostenibilidad 
 El blower-door test 

 
Calculando un precio medio de 2.000,00 € por curso, y realización de 60 cursos en los 4 
años, el importe total en Formación asciende a 120.000,00 € 
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Para conseguir estas metas el Ayuntamiento debería presupuestar las siguientes 
cuantías: 
 

PRESUPUESTO PROYECTO DE ESTIMULO PUBLICO A LA 
REHABILITACION DE VIVIENDAS Y EFICIENCIA ENERGETICA: 

4 AÑOS 
GASTOS 
Concepto Coste 
Puesta en marcha Oficina Técnica 4 años  284.000,00 €
Elaboración Estudio Técnico 60.000,00 €
Programa Formación 120.000,00 €
Ayudas rehabilitación 35.400.000,00 €
Coste total 35.864.000,00 €
INGRESOS 
Aportación  
Ayuntamiento Xixón 

35.864.000,00 €

 
 

PRESUPUESTO DESGLOSADO POR AÑO 
AÑO IMPORTE 

1 AÑO: 
. Elaboración Estudio Técnico 
. Puesta en marcha Oficina Técnica 
. ½ año de ayudas 
. Programa de Formación 

4.586.000,00 € 
 

2 AÑO: 
. Anualidad Oficina Técnica 
1 Año ayudas rehabilitación 
Programa de Formación 

8.951.000,00 € 
 

3 AÑO: 
. Anualidad Oficina Técnica 
1 Año ayudas rehabilitación 
Programa de Formación 

8.951.000,00 € 
 

4 AÑO: 
. Anualidad Oficina Técnica 
1 Año ayudas rehabilitación 
Programa de Formación 

8.951.000,00 € 
 

5 AÑO: 
. 1 /2Año ayudas rehabilitación 

 

4.425.000,00 € 
 

Total 35.864.000,00 € 
 

 
 
Con esta subvención estaríamos en disposición de ofrecer una ayuda media de una 
cuarta parte del importe del gasto previsto, para intervenir en Xixón en unas 47.198 
viviendas,  a un coste medio de 3.000 €,  con una inversión calculada de 141.594.000 €, 
para 4 años, o lo que es lo mismo, una inversión media anual de 35.398.500,00 €. 
 
Si el Ayuntamiento de Xixón, subvenciona con un 25 % las obras de rehabilitación, más 
otro 25 % de media que puede alcanzarse de subvención estatal, más algún porcentaje 
que pudiera destinar la Comunidad Autónoma, que podría rondar sobre un 15 %, 
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podríamos encontrarnos que los particulares solo tendrían que aportar para afrontar tan 
importantes obras, alrededor del 35 % del coste total. 
 
El Institut Cerdá, al estudiar los beneficios socioeconómicos de las ayudas públicas a la 
rehabilitación, concluye que el impacto económico de esta actividad supone que cada 
euro que se destine a subvenciones tiene un efecto multiplicador en la economía 
superior a 5 €. En cuanto al efecto en el empleo concluye que por cada 7.400 € 
subvencionado se calcula que se crea un puesto de trabajo. 
 
Utilizando este criterio podemos calcular que el efecto en el mercado laboral que 
producirá la concesión de subvenciones, sería la creación de 120 puestos laborales 
al año, a los que hay que sumar los 3 puestos permanentes por la existencia de la 
Oficina. 
 
2.5.- FUENTES DE FINANCIACIÓN: 
 
Deberíamos analizar a continuación las posibilidades de financiación para afrontar las 
inversiones necesarias para mejorar el parque de viviendas. 
Para llevarla a cabo va a ser necesario la colaboración de tod@s, un gran pacto social, 
en el que nos impliquemos, y para ello se necesitará que dicha necesidad sea sentida 
por los gijoneses, y que se penalice su no cumplimiento. También serán necesarias 
medidas FACILITADORAS como son: 

1. Una investigación seria y rigurosa del estado actual de cada edificio gijonés, 
donde se recojan las carencias energéticas si las hubiera. 

2. Una Oficina dedicada a impulsar proyectos, a colaborar tanto con Agentes 
privados como Públicos, y a facilitar la consecución de subvenciones. 

3. Búsqueda de fondos para la concesión de ayudas. 
4. Campañas divulgativas que expliquen el PORQUE, y PARA QUE de la 

necesidad, y COMO resolverla. Dichas Campañas deberán informar también de 
los beneficios que se van a obtener con la rehabilitación. 

 
Existen importantes barreras económicas y de financiación. Hay una importante 
dispersión de las ayudas públicas que complica mucho la consecución de un apoyo 
público. En épocas de transición como la actual para la rehabilitación, cuando falta 
mejorar la tecnología y la población no ha interiorizado y no se ha concienciado todavía, 
es necesario fomentar el cambio a través de ayudas. Sobre todo porque en nuestro 
caso pueden considerarse de interés general. 
 
Ya vimos en el apartado anterior la necesidad de poner en marcha la concesión de 
ayudas por parte del Ayuntamiento de Xixón, con cargo a su presupuesto, para financiar 
las obras que se propongan y que tengan como destino la rehabilitación de viviendas y 
la mejora de la eficiencia energética.  
 
Estas ayudas tendrán que tener en cuenta la prioridad establecida por el propio 
Ayuntamiento en la rehabilitación de los edificios, y la situación económica de las 
familias, estableciendo porcentajes mayores a las familias con ingresos inferiores a 1 
vez el IPREM. 
 
Además el Ayuntamiento deberá ayudar a la tramitación de ayudas del Plan Estatal. 
Según el borrador existente en la actualidad se detallan a continuación las posibles 
ayudas a la rehabilitación: 
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1. El Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de 

fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración 
y renovación urbanas, 2013-2016, cuyo objetivo es el de contribuir a la 
reactivación del sector inmobiliario, desde los dos elementos motores señalados: 
el fomento del alquiler y el apoyo a la rehabilitación de edificios y a la 
regeneración urbana. 
 
Objetivos de las obras subvencionadas: 

 Mejorar su estado de conservación 
 Garantizar la accesibilidad 
 Mejorar su eficiencia energética 
 Podrán ser beneficiarios de las ayudas de este programa: 

Propietarios: las comunidades de propietarios, las agrupaciones de 
comunidades de propietarios, o los propietarios únicos de edificios de 
viviendas.  
Arrendatarios: Cuando existiere acuerdo entre el propietario de la 
vivienda y el arrendatario de la misma de que este último costee a su 
cargo las actuaciones de rehabilitación que correspondan, a cambio del 
pago de la renta, el arrendatario podrá solicitar de la comunidad de 
propietarios o, en su caso, del propietario único, la adopción del 
correspondiente acuerdo de solicitud de estas ayudas. 

Actuaciones subvencionables: 
Necesarias para la conservación y mejora del edificio, incluyendo medidas 
específicas referidas a la habitabilidad, la seguridad y la salubridad. 
Para mejorar la eficiencia energética, la protección del medio ambiente y la 
utilización de energías renovables del edificio. 
Para realizar los ajustes razonables que garanticen la accesibilidad al edificio, o 
a sus viviendas y locales. 
1. Requisitos: 

• Condiciones Edificio: residencial de más de  30 años y un 70% de su 
superficie destinada a  vivienda. 

• Necesidad de presentar un “informe de condiciones de accesibilidad, 
eficiencia energética y estado de conservación del edificio, o edificios” 

• Acuerdo comunidad Propietarios 
2.- Cuantía máxima Subvencionable: límites: 

• Máximo: 10.000 euros por vivienda y por cada 100 m2 de superficie útil 
de local o locales. 

• No superar el 30% del coste total de las obras proyectadas para cada 
uno de los distintos tipos de actuaciones. 

3.- Impulsar la coordinación con las ayudas para rehabilitación que implante la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturies  al objeto de conseguir sumar 
todas las posibles ayudas, que sirva para impulsar la realización de esta 
tipología de obras. 

 
En Xixón podríamos iniciar nuestra actividad actuando sobre un conjunto de edificios, 
construidos por el Ayuntamiento de Xixón, y de propiedad mixta, privada y de la 
Empresa Municipal de la Vivienda, ubicado en la C/Hermanos Felgueroso, C/La Paz y 
C/Francisco Ferrer y Guardia, y cuya conservación presenta deficiencias de 
edificabilidad. La obra podría servir de Estímulo y Ejemplo, al publicitar las obras 
realizadas, los recursos y sistemas técnicos que se utilizaron y monitorizar los 
rendimientos que permita su evaluación, con la finalidad de impulsar actuaciones 
semejantes en otras rehabilitaciones. 
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El estudio inicial de este proyecto intentaríamos que estuviera apoyado con Fondos 
Europeos, destinados a la investigación e incorporación de medidas de eficiencia 
energética en los edificios, y una vez realizado el proyecto impulsaríamos su ejecución 
a coste del Ayuntamiento de Xixón. 
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3.- PLAN DE EMPLEO  REHABILITACIÓN VIVIENDAS PÚBLICAS VACÍAS 
 
3.1.- INTRODUCCIÓN 
La coyuntura económica y la necesidad de vivienda tienen reflejo en los cientos de 
quejas que se presentan al año en la oficina del Defensor del Pueblo por asuntos 
relacionados con el alojamiento, además de por la evidente situación actual de miles de 
personas. 
 
Ante este problema, el Defensor del Pueblo ha expuesto reiteradamente en sus 
informes su preocupación por las personas que carecen de lugar dónde habitar o que 
habitan un alojamiento que no reúne las condiciones dignas y adecuadas. 
 
El problema de fondo radica en que si bien el artículo 47 de la Constitución concibe la 
vivienda como un bien de primera necesidad, objeto de un derecho fundamental de 
todos a su disfrute, la vivienda tiene un precio de mercado muy alto, de tal modo que la 
inmensa mayoría sólo puede acceder a ella con al menos un tercio de su salario, 
aunque generalmente es precisa la mitad. 
 
Resulta ineficiente y poco aceptable que haya viviendas de protección oficial y 
protección pública desocupadas, propiedad de particulares o de las propias 
administraciones públicas, cuando hay decenas de miles de personas que padecen la 
falta de una vivienda adecuada. Supone una gran ineficacia que bienes útiles, en los 
que las administraciones han invertido fondos públicos o incluso son de su propiedad, 
sin embargo se encuentran sin uso. El desajuste implica, además, incumplimiento de la 
ley, deterioro urbano y conflictividad social. 
 
Por tanto, es preciso exigir a las administraciones eficacia y diligencia en esta gestión. 
 
El Estudio del Defensor del Pueblo sobre viviendas protegidas vacías de marzo del 
2013, recoge el dato de 317 viviendas no disponibles por estar pendientes de 
reparación para ser adjudicadas en Asturies, de las que 96 están en el municipio de 
Xixón. (Prensa, 13/02/13). 
 
OBJETIVO GENERAL 
 
Rehabilitar las viviendas desocupadas por estar pendientes de reparación del Parque 
de Viviendas  Públicas de Xixón/Xixón para hacerlas habitables y así poder cederlas a 
quienes la necesitan, tratando de resolver el problema de acceso a la vivienda de un 
determinado número de personas, pretendiendo, a la vez la creación de empleo 
fundamentalmente en un sector que está acumulando unas cifras altas de desempleo 
consecuencia de la caída de la vivienda de nueva construcción. 
 
3.2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
1. Rehabilitación viviendas. Se propone la rehabilitación de 96 viviendas de VIPASA 

no disponibles por estar pendientes de reparación para ser adjudicadas, a las que 
habría que sumar unas 10 viviendas del parque público del Ayuntamiento de 
Xixón/Xixón. 
Dicha rehabilitación tendrá que tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 
1.1. Buen aislante térmico y acústico del envolvente. En este sentido, las 

actuaciones de rehabilitación irían dirigidas a conseguir los niveles de confort 
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climático y ambiental, utilizando los menores recursos energéticos externos 
posibles e incorporando criterios de sostenibilidad en los materiales a emplear y 
en la gestión de las obras. Se tratará de adoptar medidas que permitan una 
mayor acumulación de la radiación solar y menores pérdidas energéticas 
mediante el empleo de materiales o elementos de alta inercia térmica en suelos, 
muros o tabiques. 

 
1.2. Incorporación de la cultura de la sostenibilidad en el proceso de rehabilitación 

edificios. Se trataría de fomentar la incorporación de la lógica de la 
sostenibilidad y la calidad como valor añadido y principio de prevención usando 
preferentemente técnicas blandas frente a tecnologías de obra nueva. 

 
1.3. Mejora eficiencia energética de la vivienda. La eficiencia energética debe 

constituir uno de los ejes sobre los que se lleve a cabo la rehabilitación para 
crear ahorros, mejorar la calidad de vida en los hogares y generar empleo en un 
sector terriblemente castigado por la crisis. Se procuraría la introducción de 
energías renovables (solar térmica, biomasa, eólica), el empleo de aparatos de 
bajo consumo de agua  

 
1.4. Mejora en la accesibilidad. Se trata de procurar a las personas residentes un 

servicio de vivienda suficiente, de calidad y accesible, un servicio que asegure a 
las personas una habitabilidad socialmente admisible. 

 
2. Puesta a disposición de las viviendas a las personas que demanden la vivienda 

en función de los requisitos establecidos a través del alquiler de las mismas. 
 
3. Creación de empleo y formación laboral en aquellos casos que sea necesario. 

Con todo lo expuesto se trata de crear una actividad económica generadora de 
empleo, mediante la elaboración de un Plan de empleo que incluya la contratación 
de trabajadores/as en desempleo con amplia experiencia laboral así como la 
formación de aquellos/as que lo requieran procurando la posterior inserción laboral 
en el mercado de trabajo. 

 
4. El Plan de Empleo tiene como objetivo último la inserción laboral de personas 

desempleadas en el municipio de Xixón/Xixón, en función de la demanda requerida 
para la rehabilitación de viviendas que se pretende llevar a cabo. 

 
3.4.- ACCIONES A DESARROLLAR 
 
1. Selección del personal según las bases elaboradas para dicho proceso en las que 

las personas beneficiarias serían desempleadas inscritas en Oficinas de empleo, 
priorizando por un lado, a desempleados/as de larga duración con amplia 
experiencia en el sector de la construcción y por otro, personas jóvenes con 
formación en dicho sector. Se propone seleccionar un 40% de mujeres del total y un 
5% de personas con un grado mínimo del 33% de discapacidad que tengan aptitud 
para el desempeño del trabajo en la categoría y oficio de referencia. 

 
Recursos humanos necesarios. Cada equipo de trabajo se integraría de los/as 
siguientes profesionales: 
 Albañil 
 Fontanero/a 
 Electricista 
 Pintor/a 
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Estos profesionales tendrían categoría de oficiales de primera. 
Se necesitarían además  2 peones y un/a encargado/a. 
Se propone la contratación de 4 equipos de trabajo para un plan de empleo de un 
año de duración. 
Para el desarrollo de todo el Plan se necesitaría un Director técnico de obra, que se 
encargaría de la Dirección de obra y un Coordinador en seguridad y salud laboral 
que se encargará de evaluar los riesgos de obra, del control de las condiciones de 
seguridad y salud de los trabajos y de la formación preventiva, ambos/as tendrían 
categoría de arquitecto/a técnico/a; además, un/a ingeniero/a técnico /a industrial se 
ocuparía de las instalaciones eléctricas y de la eficiencia energética, y un 
administrativo que se encargará del apoyo administrativo del Plan. 

 
2. Formación teórico-práctica: La formación constituye un pilar esencial del Plan de 

empleo como instrumento para su buen desarrollo y posterior inserción laboral de 
los/as trabajadores/as. La formación se plantea en dos fases: 

 
1ª fase: Formación ocupacional previa en aquellos oficios en los que cada 
participante desarrolle su actividad, conforme a las directrices establecidas. Para 
impartir esta formación se propone la suscripción de un Convenio de 
colaboración con la Fundación Laboral de la Construcción que se comprometería 
a impartir toda aquella formación que fuera necesaria, además de la 
colaboración del equipo técnico del Plan. 
 
Tras recibir la formación indicada, se procederá a realizar las obras de 
rehabilitación en las viviendas públicas seleccionadas. Estas serán unas tareas 
tuteladas por el equipo técnico de tal manera que a la vez se pone en valor dicha 
viviendas mediante una adecuada rehabilitación, se consigue una formación 
práctica para los participantes en el plan de empleo. 

 
2ª fase: Fomento del empleo y del emprendimiento cooperativo. Esta fase se 
desarrollaría al final del contrato con el objetivo de procurar la mejora de la 
empleabilidad e inserción laboral de los/as participantes en el Plan de Empleo, 
aprovechando un sector generador de empleo y de demanda inducida al sector 
industrial y de servicios, fomentando la innovación  que requiere una economía 
eficiente y sostenible. 

 
Se formaría a los participantes en las siguientes cuestiones básicas: 

 
 Técnicas de búsqueda activa de empleo, especialmente a través de 

portales de internet y redes sociales. 
 Conocimiento del tejido empresarial gijonés y asturiano en el sector de la 

construcción, rehabilitación, eficiencia energética y energías renovables. 
 Economía social. Capacidad de emprendimiento para la creación y 

mantenimiento de cooperativas que puedan ofertar sus servicios en este 
campo. 

 
Esta formación puede ser impartida por el equipo de orientación laboral de 
empleo y autoempleo del Ayuntamiento de Xixón/Xixón 

 
3.5.- RECURSOS ECONÓMICOS: 
 
La participación activa del Ayuntamiento de Xixón se considera muy importante para la 
dinamización económica y creación de empleo en el campo de la rehabilitación, 



Julio 2.013 

 

ESTRATEGIA LOCAL DE EMPLEO 
“XIXON SOSTENIBLE” Página 32 de 36 


eficiencia energética y energías renovables. Es necesario, por ello priorizar los recursos 
económicos para que el ayuntamiento asuma un papel activo como motor de actividad 
económica. 
 
Presupuesto anual de gastos: 
 

PRESUPUESTO ANUAL PROYECTO REHABILITACION 
VIVIENDAS PUBLICAS VACIAS 

CONCEPTO Nº 
TRABAJADORES COSTE TOTAL 

Coste del personal 32,- 633.600,00 € 
Cursos de formación  11.000,00 € 
Coste de adquisición de material  290.500,00 € 
Gastos publicidad y selección personal  6.000,00 € 
SUMA TOTAL ANUAL: 32,- 941.100,00 € 
 
 
El cálculo de los gastos de material se hizo estimando un 30% del coste del total, 
basándose en el plan de rehabilitación de edificios del Colegio de Arquitectos de 
España, en que se considera que del coste total el 70% se dedica a personal, por tanto 
el 30% va a gasto material (no se incluyó el gasto de formación para este cálculo). 
El coste de formación se estimó en función de lo que podría suponer un mes y medio de 
formación  
 
 
 

PRESUPUESTO DESGLOSADO POR AÑO 
AÑO IMPORTE 

1 AÑO: 
. Contrataciones. 

941.100,00 € 
 

2 AÑO: 
. Contrataciones 

941.100,00 € 
 

3 AÑO: 
. Contrataciones 

941.100,00 € 
 

4 AÑO: 
. Contrataciones 

941.100,00 € 
 

Total 3.764.400,00 € 
 

Puestos de Trabajo: 128,- 
 
 
COSTE TOTAL DEL PROYECTO PARA CUATRO AÑOS = 3.764.400,00 €.       
 
 
 
La financiación del Plan correrá a cargo del Ayuntamiento de Xixón, quien también 
buscará financiación para estos planes de empleo de la Comunidad Autónoma, y de la 
Unión Europea. 
 
Para obtener el gasto de personal se tomaron como referencia las tablas salariales del 
Convenio Innova del año 2012 y se hizo un cálculo de costes de seguridad social e 
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indemnizaciones correspondientes a contratos por obra y servicio de un año de 
duración y a jornada completa. 
 
3.6.- EVALUACIÓN 
 
Se propone establecer un procedimiento de evaluación y seguimiento que se integrará 
en el programa que se diseñe. 
El objetivo de esta evaluación será llegar a determinar la eficacia y eficiencia de las 
acciones programadas. Se trataría de una evaluación lo más exhaustiva posible, con el 
objeto de facilitar la reflexión para la elaboración de propuestas de intervención y 
afianzamiento o modificación de lo realizado. 
Se podría estructurar en dos grandes fases: 
 
 Evaluación del Plan de ejecución de tareas, estableciendo el grado de consecución 

de objetivos, según los indicadores de medición propuestos, con una periodicidad 
trimestral. 

 Evaluación del impacto de resultado, que se realizaría al final del plan y dónde se 
valoraría el grado de satisfacción de los participantes, el impacto en la ciudad fruto 
del proyecto ejecutado en el Plan de empleo, entre otros. 
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4.- REHABILITACIÓN DE EDIFICACIONES INDUSTRIALES 
 
4.1.- OBJETIVOS: 
Los principales objetivos que se buscan con la parte del programa dedicado a las 
ubicaciones empresariales son: 
a) Lucha directa y a corto plazo contra el paro en un sector muy dañado por la crisis, 

como es la construcción. 
 Dando carga de trabajo, mediante la concesión de subvenciones a la 

adecuación de naves industriales y locales comerciales, para la mejora de sus 
instalaciones (mejora energética, eliminación de materiales potencialmente 
tóxicos,…) 

 Realización de un plan de Empleo que busque la recualificación profesional del 
sector y la cualificación de personas con dificultades para su integración en un 
nuevo mercado, nula o escasamente desarrollado. 

 
b) Impulsar una economía más sostenible 

 Sostenible económicamente en el tiempo, al potenciar un subsector en pleno 
desarrollo (está en fase inicial) y con un potencial de crecimiento grande 
(rehabilitación de viviendas, naves y locales comerciales). 

 Sostenible medioambientalmente, no se busca la creación de nuevos espacios 
sino el aprovechamiento y mejora de los existentes. 

 
c) Apostar por una economía más solidaria 

 Solidaria económicamente, ya que busca la mejora de la eficiencia de las 
industria locales a través de la mejora de las instalaciones y el abaratamiento del 
coste energético, no mediante la reducción de los costes salariales. 

 Solidaria entre arrendadores y arrendatarios, poniendo en el mercado de naves 
y locales actualmente desocupados a precios asequibles, que nos asfixien los 
negocios, y garantizando la mejora de los locales/naves y el cobro de las rentas 
a los/as propietarios/as. 

 
4.2.- MEDIDAS: 
 

1. Creación de un plan de empleo jóven, con financiación 100% municipal 
específico para la recualificación/cualificación del personal de la construcción en 
la rehabilitación y mejora energética de naves industriales/oficinas/viviendas… 
Los principales objetivos: 
a. Dar una salida profesional a corto y largo plazo a un sector gravemente 

afectado por la crisis y con unas altas tasas de paro. 
b. Reorientar la economía de la ciudad hacia una economía verde, con un 

amplio potencial de crecimiento. 
 

2. Creación de una línea de ayudas para la rehabilitación de Naves 
Industriales/oficinas/locales comerciales,… 
a. Crear una demanda, que actualmente no existe, que puede absorber tanto el 

personal ya cualificado como, en el corto plazo, el personal beneficiario del 
plan de empleo. 

b. Con estas mejoras en la naves/oficina conseguiremos eliminar elementos 
contaminantes y mejorar su eficiencia energética, lo que mejorará la 
productividad de las empresas en ellas instaladas (sin tener que reducir 
costes de personal). 
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3. Realización de un estudio de los polígonos industriales de la ciudad del que 

obtendríamos los siguientes datos: 
a. Inventario de las naves existentes en el Municipio (superficie, instalaciones, 

año de construcción, fecha de reforma de las mismas, existencia de 
materiales potencialmente peligrosos, como por ejemplo el amianto, posibles 
actividades que se pueden instalar en cada una, ubicación en áreas 
industriales o urbanas…) 

 
Este estudio se realizará desde el Centro Municipal de Empresas, a través 
de convenio firmado con la Fundación Universidad de Oviedo.  
Será coordinado por uno/a de los/as técnicos/as del Centro de Empresas y 
desarrollado por los/as becarios/as de la Universidad. 
Se desarrollará en un periodo de entre 6 y 9 meses. 
Con los datos del estudio se establecerían las preferencias de reforma, 
siendo el primer criterio la eliminación de aquellos materiales potencialmente 
peligrosos para la salud. 
 

4. Creación de un equipo de trabajo que haga un estudio sobre los servicios de que 
disponen las distintas áreas industriales de la ciudad y cuales se pueden 
implementar, haciendo especial incapie en todo lo relacionado con las energía 
renovables y la gestión de residuos. 
El equipo estará integrado por personal de: 

 Área de Medioambiento, 
 Urbanismo 
 EMULSA 
 EMTUSA 
 Centro de Empresas. 

Las tareas a desarrollar por este equipo se coordinarán desde el Ayuntamiento 
de Xixón.  
Los trabajos se desarrollarán en un periodo máximo de 9 meses. 
 

5. Puesta en marcha de una página web/servicio de alquiler de naves industriales y 
locales comerciales con gestión municipal, que permita poner en el mercado 
Naves a precios bajos, asumibles por los emprendedores, y con garantía de 
cobro para los propietarios. 
Este servicio se prestará desde el Centro Municipal de Empresas. 
Las instalaciones se pondrán en alquiler a precios establecidos por el 
Ayuntamiento de Xixón, inferior al actual. 
Se garantiza a los/as arrendadores/as el cobro de la renta establecida y el 
equipamiento del local. 
El importe del coste de la rehabilitación podrá ser afrontado por el Ayuntamiento 
de Xixón y descontado posteriormente de los alquileres a pagar al propietario por 
las rentas cobradas a los arrendatarios. 
 

4.3.- RESULTADOS: 
 100 beneficiarios del plan de empleo por año, con las siguientes categorías: 3 

Titulados superiores, 3 titulados medios, 4 encargados, 30 0ficiales de 2ª, 20 
Oficiales de 3ª, y 40 peones.  

 Inserción en el mercado laboral de, al menos, el 20% de los beneficiarios del 
Plan de Empleo. 

 Ocupación de, al menos, 10 naves a través del programa municipal. 
 Minimizar el consumo energético y eliminar materiales peligrosos (como el 

fibrocemento) en las naves industriales de Xixón. 
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4.4.- RECURSOS ECONÓMICOS: 
 
Presupuesto anual de gastos: 
 

PRESUPUESTO ANUAL PROYECTO REHABILITACION 
DE EDIFICACIONES INDUSTRIALES 

CONCEPTO Nº 
TRABAJADORES COSTE TOTAL 

Coste del personal 100,- 1.659.000,00 € 
Cursos de formación  11.000,00 € 
Coste de adquisición de material  170.000,00 € 
Gastos publicidad y selección personal  6.000,00 € 
SUMA TOTAL ANUAL: 100- 1.846.000,00 € 
 
 
El coste de formación se estimó en función de lo que podría suponer un mes y medio de 
formación  
 
 
 

PRESUPUESTO DESGLOSADO POR AÑO 
AÑO IMPORTE 

1 AÑO: 
. Contrataciones. 

1.846.000,00 € 
 

2 AÑO: 
. Contrataciones 

1.846.000,00 € 
 

3 AÑO: 
. Contrataciones 

1.846.000,00 € 
 

4 AÑO: 
. Contrataciones 

1.846.000,00 € 
 

Total 7.384.000,00 € 
 

Puestos de Trabajo: 400,- 
 
 
COSTE TOTAL DEL PROYECTO PARA CUATRO AÑOS = 7.384.000,00 €.       
 
La financiación del Plan correrá a cargo del Ayuntamiento de Xixón, quien también 
buscará financiación para estos planes de empleo de la Comunidad Autónoma, y de la 
Unión Europea. 
 
Posteriormente a los propietarios de las naves rehabilitadas se les deducirá de los 
alquileres a percibir, por el alquiler de la nave, un cuota fija por los gastos de la 
rehabilitaciones realizadas. 
 
Para obtener el gasto de personal se tomaron como referencia las tablas salariales del 
Convenio Innova del año 2012 y se hizo un cálculo de costes de seguridad social e 
indemnizaciones correspondientes a contratos por obra y servicio de un año de 
duración y a jornada completa.  


